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INFORME EL RESULTADO DE LA FASE DE CONSULTA PREVIA Y PRESENTACIÓN 

DE SUGERENCIAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICAN LOS LÍMITES DE 11 ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES 

(ZEPA) Y SE AJUSTAN A LAS COTAS DE MÁXIMO LLENADO. 

 

La fase de consulta previa y sugerencias se inició el 7 de marzo de 2025, tras la 

publicación de la “Resolución de 4 de marzo de 2025, de la Dirección General de 

Sostenibilidad, por la que se acuerda la apertura de la fase de Consulta previa y 

presentación de Sugerencias en relación con el Proyecto de Decreto por el que se 

modifican los límites de 11 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y se ajustan 

a las cotas de máximo llenado”, estableciéndose un plazo de 15 días para para que los 

sujetos y organizaciones más representa vas potencialmente afectados por la futura 

norma manifestasen su opinión.  

Finalizado el plazo de consulta previa y sugerencias, se han recibido 2 respuestas a la 

consulta. Todas han sido recibidas dentro del plazo establecido. 

Las respuestas recibidas han sido las siguientes: 

1. Comunidad de Propietarios del Complejo Residencial Sur, Comunidad de 

Propietarios del Complejo Residencial Centro y Comunidad de Propietarios del 

Complejo Residencial Norte de Isla Valdecañas (Comunidades de Propietarios de 

Isla Valdecañas). 

 

2. Ministerio Transición Ecológica y Reto Demográfico. 

 

A con nuación, se resume el contenido de las alegaciones y se valora técnicamente la 

posibilidad de aceptar las sugerencias para incorporarlas en el documento que se 

someterá próximamente a información pública y consultas (asociaciones, 

Ayuntamientos, organizaciones agrarias, organizaciones sindicales, otros órganos de la 

Comunidad Autónoma,  otras Administraciones públicas y Consejo Asesor de Medio 

Ambiente), siguiendo el procedimiento establecido en los ar8culos 17.2 y 20 del Decreto 

110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000. 
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